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Cartas rurales.
Sr. D. Juan de Esi>aña.

Veterinario en El Espejuelo (Ciudad Real).
Querido compañero: Continúo, amigo Juan, con mi anterior, que dejé amedias.
Como te acordarás, afirmaba yo, últimamente, la necesidad, sin excusa alguna,de pedir siem])re; pero trabajando cada vez más. Y completo hoy mi pensamiento;

pero trabajando siempre con la misma materia: los animales domésticos. Yo no

comprendo la Veterinaria sin animales domésticos; ¡xircfue, francamente, si todo
el papel del Veterinario se redujese a formar estadísticas, aplicar sanciones, ohacer trabajos, sólo con los datos copiados y reunidos que le suministraran unos
cuantos Auxiliares, quedaria reducida su misión a la de un amanuense; y si su tareafuera burocrática, simplemente, sobraría la Veterinaria... Pero no; todos compren-
ilemos, o seguramente compt'endcremos. que nuestro marco de acción va mucho
más allá; y así lo atestiguan los brillantes trabajos, resultado de los estudios
prácticos, hechos jxir tantos Veterinarios.

.\hora bien; para trabajar son precisos materiales. Y ¡qué falta hace se den
a los Catedráticos abundantes materiales para realizar su labor!... Hay que estu¬
diar prácticamente Clínica, Anatomia patológica. Infecciones e Infestaciones,
Insjíección de carnes. Anatomía normal, Fisiología, Zootecnia; y es el caso, que
cada vez se multiplican en mayor número las dificultades, que por muchas causas
y que al detalle, no creo del caso citarte, se oponen seriamente a los mejores
deseos. En todo trabajo práctico son precisas circunstancias de sosiego, indej^em
delicia, tras muchas especiales, que no concurren, desgraciadamente, hasta los
liresentes momentos, en la mayoría de los casos ; y mucho más, si se hacen fuera
de casa; no obstante los mejores deseos del Jefe, del amigo cariñoso, que en
todas ocasiones tuvo muestras de afecto y deferencias que nunca olvidrá el Ca¬
tedrático.

Es necesario que esto cambie. Las enseñanzas prácticas deben darse íntegra¬
mente y no condicionadas. Y para ello, es imprescindible y de la mayor urgencia
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conseguir, que dejando a salvo todas las dificultades que pudieran suponer las com-
])etencias entre unos y otros Centros, Corporaciones o Cuerpos, se dictase un De¬
creto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros, disponiendo:

1." Que los Catedráticos de las Patologías y Profesores de Patología de las
Escuelas de Veterinaria prestaran en adelante los servicios veterinarios al ganado
de dos Regimientos montados, en la Guarnición donde radicasen las Escuelas, o
de un Regimiento y el Depósito de Sementales, en el caso de existir éste ; exen¬
tos los Profesores, en tales servicios, de toda jurisdicción militar.

2." Que la Dirección técnica de los Mataderos fuese ejercida en las mismas
ciudades por el Catedrático de Insjiección de carnes de la Escuela de Veterinaria
correspondiente; exento el Profesor en tal servicio de toda jurisdicción municipal.

3." Que la Dirección técnica y administrativa de los Quemaderos, como de
los Depósitos de perros de los Municipios, en donde exista una Escuela de Ve¬
terinaria, esté a cargo de la misma Escuela, que la delegará en el señor Catedrá¬
tico de Anatomía patológica; y en las capitales donde no hubiese Escuela de Ve¬
terinaria será Director de los mencio'nados Centros el Jefe de Veterinaria mu¬
nicipal.

4." Que para los estudios zootécnicos ceda el Ministerio de Agricultura a
las Escuelas de Veterinaria las Granjas pecuarias en las que no se dan actual¬
mente enseñanzas; y en las ciudades que exista Granja para los estudios agro¬
nómicos, se adquieran terrenos suficientes por el híinisterio de Instrucción pú¬
blica para la creación de una Granja pecuaria aneja a la Escuela de Veterinaria;
y, al propio tiempo, dicho Ministerio consigne las cantidades necesarias para la
edificación, instalación y sostenimiento de la citada Granja,

5." Que por el Ministerio de Instrucción pública se hagan las modificaciones
o])ortunas, al objeto del aumento, tanto en él Profesorado numerario como del
.\uxiliar, para la mayor división, del trabajo y la eficacia en la enseñanza; pro-
vistándose los cargos que jiudieran resultar vacantes, como consecuencia del
aumento y de una manera condicionada, con Veterinarios especializados en la
disciplina correspondiente a la vacante.

Comprenderás fácilmente la enorme transcendencia de tal Decretoj que por
otra parte no gravaría en un céntimo al Tesoro ; siendo cuestión de unas cuantas
transferencias de créditos o cesiones entre los distintos Ministerios; y de con¬
tingentes provinciales o municipales al Estado, de partidas ya consignadas en los
presupuestos respectivos ; alguna modificación en los Estatutos pi'ovincial y mu¬
nicipal, de poca monta, pero en cambio redundaría en beneficio de la Enseñanza
veterinaria, y lo que es más, de la Ganadería nacional, de la riqueza pública y
de la Higiene del hombre. Y a mayor abundamiento, comprenderás que no habría
recargo de gastos con tales reformas, y. sí, por el contrario, de ingresos, sólo
fijándote en lo que supondría las explotaciones que en adelante se encomendaban
a las Escuelas de Veterinaria.

Júbilo inmenso para el Cuerpo docente veterinario había de ser esta revolu¬
ción. que suministraba un manantial inagotable de materiales para la Enseñanza;
júbilo para el alumno, que vería satisfecha su sed de saber; alegría para todos,
que sería completa, si se revocaran dos Decretos : uno, el vigente de conmuta¬
ción de asignaturas de Medicina humana para los Veterinarios, y el otro De¬
creto disolviendo la Asociación Nacional Veterinaria. Cámbiese en ésta lo que
se considere peligroso en su organización o procedimientos ; i>ero no se esfumen
las esperanzas y sueños de muchas viudas y huérfanos, que tan justamente tienen
derecho al pedazo de pan que honradamente les legaran sus es^iosos o padres.

¿ Solicitaremos todo esto, reiterando ya nuestra petición en lo que ya antes
Temos pedido?...

Por hoy, nada más. Hasta la próxima, queda tuyo afectísimo buen amigo,
El que fué Rural.
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La Sección de encuestas del "Boletín".
Encuesta sobre el ejercicio profesional libre de la Veterinaria

en pueblos y ciudades.

'Como anunciábamos en el primer mímero del Boletín Profesional de la
Revista de Veterinaria, inauguramos en este segundo número la ])rimera en¬
cuesta prometida "sobre el ejercicio [irofesional libre de la Veterinaria en pue¬
blos y ciudades".

l.as contestaciones deberán amoldarse al siguiente programa;
1." Provincia o región o comarca en donde ejerce o de donde trata.
2." Extensión territorial aproximada que en ella tienen los partidos veteri¬

narios.
.3.° Indicar si se hallan formados por un solo pueblo o por varios agru-

¡lados. Número de los mismos.
4." Dis]x)sición del terreno : montañoso, llano, etc.
5." Vías de comunicación que tiene: ferrocarril, carretera, camino vecinal,

etcétera. Ríos de importancia que tiene.
6." ' Clima : lluvioso, seco, frío, cálido, etc.
7." Número de vecinos o habitantes, aproximado, que tiene cada partido.
S.'·' Indicar si en los vecinos predominan propietarios, colonos, in(|uilinos o

asalariados.
9." División de la propiedad ; grandes latifundios o pequeñas jiarcelas.
10. Censo ganadero aproximado de las distintas especies:

a) Ganado caballar, mular y asnal.
b) Ganado vacuno, eispecificando ganado ¡le labor, productos de

leche y recrío.
c) Ganado de cerda.
d) Ganado lanar y cabrío.
f) Aves, distinguiendo si son gallinas, palmípedas, etc.
g) Colmenares.
h) ¿ Hay explotaciones de gusanos de seda ?
i) Caza de ]ielo y pluma ¿hay mucha o poca?
j) Pesca de río ¿existe poca o mucha?
k) Animales de recreo y guarda (perros, gatos, etc.) ¿existen

muchos ?
1) ¿Existen reses de lídiia? Cantidad de las mismas; criadores;

producción de las mismas.
11. Entre todas las especies de ganados cuál es la que predomina y se halla

más arraigada en la comarca o partido: ganado vacuno, caballar, lanar, etc.
12. Cuál es el precio medio en venta aproximado de cada cabeza de ganado.
13.- Se explota el ganado en régimen de pastoreo, estabulación o mixto.

¿Cuál es el más usual?
14. 'Cuál es la explotación zootécnica o ganadera que tiene más importancia:

.ganado de trabajo (labor, arrastre) ; ganado productor de leche, carne, recrío, hue¬
vos. etcétera.

15. ¿Se produce mucho o poco estiércol y condiciones de éste?
16. ¿Hav alguna industria ganadera denvada. como elaboración de quesos,

mantequilla, embutidos (chorizos, salchichones, etc.), industrias conserveras de
carnes y pescados; curtidurías, etc.?

17. ' Herraduras que aproximadamente se ponen por año en cada partido, in¬
dicando si el herrado es explotado por el Veterinario o cedido a herradores.

18. ¿Existen matadero y mercados?
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a) Qué número de reses se sacrifican y de qué especie son.
b) Cuántos kilos de carne se consumen término medio por año.c) ¿Se sacrifican muchos cerdos y demás ganados en domicilios par¬ticulares ?
d) Cómo se hallan organizados los servicios de inspección de substan¬cias alimenticias en mataderos y mercados.
e) Número de veterinarios que lo realizan.

^ f) Instrumental de que se dispone.
19. Cómo se halla organizado el servicio de higiene y sanidad pecuaria mu¬

nicipal.
20. Ferias y mercados de ganados que se celebran en el partido.

a) Gánado que más concurre.
b) Número aproximado de cabezas que entra en el mercado o feria.
c) Precio medio de las cotizaciones y manera de realizar las ventas.
d) Fechas en que se celebran las ferias o mercados.

21. ¿Hay granjas ganaderas que puedan tomarse como modelo?
a) Organización de las mismas.
b) Intervención de los Veterinarios en ellas.

22. ¿Existen sociedades aseguradoras de ganados en la localidad?
a) Cómo se hallan organizadas dichas Sociedades.
b) Número de cabezas de ganado que aproximadamente tienen ase¬

gurado.
c) Intervención y relaciones del Veterinario con dichas Sociedades

aseguradoras.
d) ¿ Se halla asegurado el ganado por otras Sociedades que no residan

en la localidad ? Tipos de seguro que hacen.
23. ¿Hay Sociedades o Sindicatos de mejora, fomento o explotación gana¬dera ?

a) ¿iCómo se hallan organizados?
b) ¿Tienen vida próspera? ¿Lánguida?
c) Intervención del Veterinario en ellas.

24. ¿Existen Sindicatos agropecuarios?
a) Cómo se hallan organizados y cómo funcionan.,

25. Enfermedades que más comúnmente padece el ganado de la comarca.
Enfermedades esporádicas y contagiosas.

a) Cómo se combaten y previenen.
Ij) PesultadoB que se obtienen.
c) ¿Cabría organizar y mejorar la lucha contra dichas enfermedades?
d) Cómo interviene el Veterinario en dicha lucha, y profilaxia.

26. Cuánto paga el Ayuntamiento por los servicios veterinarios de inspección
de alimento y de higiene iiecuaria.

a) Cuánto debe pagar.
27. Cuánto se cobra por iguala de reses mayores y menores o ]>or vecino y

jiropietario de ganados.
a) ¿ Pagan anualmente, trimestralmente, etc. ?
b) ¿Pagan en trigo o dinero?
c) Cómo se realizan los pagos : ¿bien o mal ; mancomunadamente o in¬

dividualmente ?

d) Cuánto se recauda en total por todos los servicios veterinarios.
e) Cuánto se debiera jiagar por las igualas.

28. ¿Existen alguna entidad ganadera o alguna granja (|ue abone cierta can¬
tidad por servicios veterinarios?
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29. ¿Existe Sulxlelegación veterinaria, qué servicios tiene y cuanto se recau¬
da iMir dichos servicios?

30. A qué precio se coliran las herraduras.
31. Otros ingresos que el veterinario tiene o puede tener, como reconoci¬

miento de cerdos a domicilio, reconocimientos en ferias y mercados, expedición
de certificados, asistencia a partos, castraciones, vacunaciones, etc.

32. Cultivos de la comarca:

a) Cereales, h) prados, c) remolacha, d) viñedo, e) horticultura,
f) frutas, etc.
A) Cuál es el que más predomina.

¿Se exjilota la agricultura intensiva o extensivamente?
B) ¿ Existen industrias agrícolas derivadas, como azucareras, fábricas

de harinas, etc?
33. ¿ Hay mucho o poco arbolado ; mucha o poca riqueza forestal ?
34. ¿ Existen pastos y montes comunales cjue utiliza el ganado ?

a) Cómo se podríam aprovechar al má.ximum.
Esta encuesta, un poco larga, creemos que sería de suma utilidad para conocer

el estado actual de la Veterinaria en España y lo cpie puede ser en lo jiorvenir.
Esperamos que la .mayoría de los Veterinarios acudan a ella aportando el má¬

.ximum de datos completamente ordenados y en forma de pequeñas monografías.
Debemos comvencernos (jue nuestro resurgimiento depende de nosotros mis¬

mos, y para esto es preciso medir nuestras fuerzas y conocer las riquezas que ex-
idotamos y las que en el día de mañana podamos explotar.

Todo lo demás es caminar a ciegas en medio del caos, sin saber a dónde vamos
ni de dónde venimos.

Tenemos el convecimiento de que el campo de la Veterinaria es inmenso, tan
inmenso que la mayoría de los Veterinarios desconocen sus límites y desconocen
su valor.

Nosotros tenemos la osadía de pretender encauzar su explotación,
])ero antes queremos contrastar la realidad actual tomando los datos de la reali¬
dad, ])ara desjiués organizar nuestra campaña de orientación veterinaria en todos
sus aspectos, de manera integral, no dejando u olvidando tal o cual faceta para
cultivar excesivamente otra, sino equilibradamente todas.

Nos hallamos persuadidos de que todos los Veterinarios responderán a estas
encuestas y nos ayudará en la difícil, pero no imposible empresa que intentamos
realizar.

El seguro contra el decomiso
En distintas ocasiones algunos representantes de ganaderos se han acercado a

preguntarnos cuándo se montarla el seguro contra el decomiso, y la contestación
]iara todos ha sido sienqire la misma : Que el excelentísimo Ayuntamiento pensaba
implantarlo a la mayor l)revedad y que desconocíamis en absoluto en cpié forma lo
baria.

El tratarse de un asunto de tanta importancia y el hecho de ser los primeros
que sometimos a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento un proyecto de se¬
guro contra el decomiso, nos autoriza en cierto modo a dar nuestra modesta opi¬
nión sobre la elección del sistema de seguro a implantar en nuestro matadero.

Todos sabemos cjue los seguros contra el riesgo que pueden sufrir los animales
(<) Tomado del número del 30 de enero de El Cortador.
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se dividen en dos grupos : Por el primro, se les asegura la vida sin preocuparsedel fin a que se destinan, y por el segundo, se aseguran las reses que se destinan
al matadero contra los decomisos que puedan sufrir.

De este último grupo en Alemania, antes de la guerra, funcionaban tres cla¬
ses de seguros. " ,

,

A) Seguros del Estado.—^Consistían éstos en cajas de seguros creadas jxirdeterminados Estados, subvencionadas e inspeccionadas por los mismos, y admi¬nistradas por sus asociados.
B) Seguros municipales.—Sus caracteristicas eran: el seguro obligatorio paralas reses que se sacrificasen y que el Municipio se encargaba de administrarlo y

explotarlo.
•C) Seguros privados.—Se administraban de dos modos :

A) Agrupándose aquellas personas a quienes puede ¡lerjudicar el decomiso,
constituyendo socíédades mutuas de seguros y repartiéndose a prorrateo las pér¬
didas que les originen.

C) Empresas particulares.—Se encargan de indemnizar el riesgo, mediante el
p.ago de la prima correspondiente.

El seguro en todos los casos tenía carácter de libre (excepto en el municipal
que era obligatorio) y a pesar de ser libre Irabia empresas que aseguraban capitales
fabulosos. En Madrid, donde aún no se han apreciado los beneficios del seguro y
el público no está educado en ese sentido, necesitaría para que fuera eficaz y
económico a la vez, que tuiviese el carácter de obligatorio. ¿ Pero puede ser
el seguro obligatorio? El articulo 7." del Reglamento para la aplicación de la ley
de Segurós de 14 de mayo, de 1908, dice: ''El contrato de seguro requiere, para
su perfección,.el consentimiento de las dos partes contratantes. La firma estam-
]rada en la proposición o adhesión por el presunto contratante, asegurado o aso¬
ciado, por su ])ropia iniciativa o accediendo a la invitación de agente de la entidad
aseguradora ni obliga a ésta, ni al primero, mientras no se formalice el contrato,
mediante la expedición de la póliza por la Compañía y su aceptación por parte del
asegurado al estampar en aquélla su firma". A pesar de lo terminante que es el
articulo citado, entendemos que los municipios tienen facultades para obligar
a asegurar las reses mediante un arbitrio creado en ese sentido y del cual los gana¬
deros serian los beneficiarios.

I^as clases de seguros antes citadas no dejan de tener sus ventajas v sus in¬
convenientes y las examinaremos a la ligera.

Los seguros del Estado, al ser subvencionados por ellos, es la forma de explo¬
tación más ventajosa, pero seria tan difícil obtenerla y caso de"conseguirla se tar¬
daría tanto tiempo en ello que debemos considerarla como irrealizable.

El seguro municipal, tiene la gran ventaja de que es posible hacerle obligatorio
como antes dijimos, pero a nuestro juicio tiene dos inconvenientes; uno seria,
que no faltaría quien creyese que el seguro era un pretexto para crear un arbitrio
más c[ue encareciese la mercancía, y el otro consistiría en que por el hecho de ex¬
plotar el Municipio el seguro, el veterinario inspector de carnes y funcionario del
mismo, no tendría moralmente la suficiente libertad para ejercer la misión sa¬
nitaria que le está encomendada.

El seguro privado explotado por i>articulares chocaría con el seguro libre
y a él sólo acudirían aquéllos que sospechasen que sus reses ix)drian tener algúm
tropiezo ; su radio de acción seria por tanto muy reducido y a consecuencia de ello
no podría sostenerse.

El seguro mútuo es el ideal en aquellas jxiblaciones donde los ganaderos que
surten su mercado les es fácil relacionarse entre si, pero en Madrid, donde acude
ganado de todo el resto de España y no es posible, por dichas causas, que se reía-
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cionen el sin fin de ganaderos que lo facilitan ; les es punto menos que imposible
el intentar constituirse en Sociedad puramente mútua.

* * *

Teniendo en cuenta los citados inconvenientes en el proyecto de seguro ciue so¬
metimos a la aprobación del Excmo. .'\yuntamiento propusimos una forma de se¬
guro mixto que fuese municipal ])or su implantación y particular por su explo¬
tación; las utilidades que pudiese reportar podían repartirse entre el solicitante
y el Excmo. Ayuntamiento, o bien reservándose éste un tanto por ciento de las
primas devengadas entre el asegurador y los asegurados.

El recordar la citada propuesta no significa que pretendamos resucitar dicho
proyecto; el Excmo. Ayumtamieiito acordó municipalizar el servicio, acuerdo ]3er-
fectamente legal, que como funcionarios municipales iio sólo debemos acatar sino
que entendemos es obligación nuestra cooperar a su más fácil y pronta resolu¬
ción, e inspirados en esta idea vamos a pro^xmer dentro del acuerdo la forma de
seguro que creemos más viable.

* * íH

El seguro contra el decomiso se aplicará al ganado vacuno mayor y al jxircino,
teniendo en cuenta que en una misma especie varia el decomiso notablemente se¬
gún el régimen de vida a que han estado sometidos sus individuos ; siendo ])or
tanto preciso hacer secciones con sus primas corresiiondientes para cada una de las
especies citadas. Cada Sección .se administrará con independencia del conjunto,
formándose cuenta especial para cada una de ellas.

' Del ganado vacuno mayor se formarán tres secciones :
Vacas lecheras. , ■ ■ •
Ganado de campo (bravo y manso que no haya trabajado).
Ganado de trabajo. (Comprenderá esta sección, todas las reses que no se clasifi¬

quen en las dos anteriores, incluyendo además en ella los toros de las vaquerías).
El ganado de cerda se dividirá en dos secciones :
Cerdos corraleros.
Cerdos de partida. ' ^

Las iirimas que paguen en las distintas secciones las reses que se sacrifiquen,
guardarán relación directa con el peso de la canal, fijándose el ti]X) a un, tanto
por ciento o ¡lor mil de su valor.

En caso de decomiso total, el propietario recibirá el valor que hubiese tenido la
res en el mercado con arreglo a su peso, tomando como tiiX) la cotización media
de la semana anterior.

El Excmo. Ayuntamiento creará el seguro obligatorio sobre las esjiecids ci¬
tadas, procurando que las primas no sean excesivamente reducidas que puedan
originar ¡lérdidas al hacer el balance. Se encargará también de su administra¬
ción, reservándose un tanto por ciento de las primas para atender,los gastos que
origine. ■

Creará un Consejo de administrados designado jxir ellos mismos. La misión
del Consejo será:

Examinar las cuentas del seguro cuando se haga el balance.
Determinar si el sobrante de las primas (caso de haberle) debe repartirse a

prorrateo entre los asegurados o dedicarlo a constituir un fondo de reserva para en
su dia rebajar las primas, siempre que sus fondos puedan garantizar tal deter¬
minación y queden a cubierto los gastos de administración,

.Auxiliar a los peritos encargados en la clasificación de reses.
El seguro implantado en la forma expuesta se aceptaría sin reservas y nadie
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podría sosiiechar que el Excmo. Ayuntamiento iiretendía lucrarse con su explota¬
ción.

Juan Fermasse.

La suscripción a la REVISTA DE
VETERINARIA supone poseer un cua¬
dro mensual de trabajos científicos refe¬
rentes a un conjunio de materias, desta¬
cando todo lo que más relación guarda
con el interés del veterinario establecido.
La REVISTA DE VETERINARIA

huye del empachoso cientifismo a ultran¬
za que, a veces, se complace en aparecer
obscuro, tanto como de la ligereza fri¬
vola. Está en el término medio, buscando
a la gran masa de veterinarios y aspi¬

rando a ser entendida y comprendida de
todos.
El <Boletín* profesional, a su vez, hará

una obra de apostolado, marcando orien¬
taciones, señalando aspectos de la profe¬
sión e interviniendo activamente en el
movimiento social de la Veterinaria.
¡ Veterinariosl ¡ Vuestro apoyo a la RE¬

VISTA DE VETERINARIA significa un

gesto de amor al progreso científico y
moral de la clase'l

Informaciones diversas.

REGLAMENTO Y PROGRAMA DE LAS
OPOSICIONES A SUBDELEGADOS
DE SANIDAD VETERINARIA.—(Con¬
tinuación).
18. Hospitales clinicos de animales domés¬

ticos.—Sus clases y principales dependencias.
Clínicas para animales contagiosos.—Servi¬
cios de limpieza y desinfección de los hospi¬
tales y en las clínicas.—Laboratorios, de los
mismos.

19. Ferias, mercados y exposiciones de
ganados. — Inspección, vigilancia y medidas
higiénicas que deben tomarse, caso de existir
epizootias.

20. Intoxicaciones profesionales.
21. Centros de aprovechamiento de ani¬

males muertos y condiciones higiénicas y de
garantia sanitarias que deben reunir.

22. Parques de desinfección. — Desinfec¬
tantes físicos 3; químicos.—Agentes utiliza¬
dos». y técnica de su empleo.—Putrefacción
cadavérica. — Incineración. — N ecroscopia y
su técnica.

Enfermedadi·.': infeccios-as de los anima¬
les.—1." Rabia.—Animales susceptibles, de pa¬
decerla.—Etiología. —' Acción patógena del
virus rábico.—Modos de infección natural.
2." Patogenia y anatomía patológica de la

rabia.
3." Incubación de la rabia.—Síntomas de

esta enfermedad en el perro y en el gato.—

Idem en los équidos, bóvidos, óvidos, ca¬
prinos y porcinos.—Curso y pronóstico.
4." Diagnóstico de la rabia en el animal

vivo.—Lesiones macroscópicas que se apre¬
cian en el cadaver.—Diagnóstico microscó¬
pico y biológico.—Diagnóstico diferencial.

5." Tratamiento de la rabia.—Policía sa¬
nitaria.
6." Estudio de la parálisis bulbal infec¬

ciosa o enfermedad de Aujeszky.
7." Carbunco bacteridiano o hacera. —

Historia de esta enfermedad.—Animales sus¬

ceptibles.—Etiologia.—Investigación, cultivo
y resistencia del bacilus antracis y de su es¬
poro.—Acción patógena y modos de infec¬
ción natural.—Patogenia y anatomía pato¬
lógica.
8." Síntomas.—Curso diagnóstico y pro¬

nóstico del carbunco bacteridiano.
9." Tratamiento y profilaxis de la hacera.
10. Tuberculosis.— Definición. — Tulx:rcu-

losis 'de los mamíferos.—Sinonimia.—Histo¬
ria de esta enfermedad.—Animales suscep¬
tibles de padecerlaí-—Etiologia.—^Invest;iga-
ción.—Coloración y cultivo del bacilo de
Koch.—Diferencias morfológicas y cultura¬
les de los bacilos tuberculigenos de distinta
procedencia.—Resistencia del bacilo.

11. Acción patógena del virus tuberculí-
geno.—Diferencias de la acción patógena
de los bacilos tuberculigenos según su pro¬
cedencia.— Secreciones infecciosas.— Modo
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,id€ iníección natural.—Receptít^lidad para
la tuberculosis según las especies.—La he¬
rencia en la tuberculosis.

12. Patogenia de la tuberculosis.— Des¬
arrollo del tubérculo.—Difusión de los ba¬
cilos tuberculígenos por el cuerpo.—Altera¬
ciones anatómicas en los bóvidos, óvidos,
caprinos y en el cerdo y perro.

13. Síntomas de la tuberculosis en los bó¬
vidos, caprinos, óvidos y porcinos. — Diag¬
nóstico clínico.— Investigación microscópica
del vacilo de Koch.

14. Inoculaciones diagnósticas o revelado¬
ras de la tuberculosis de los animales.—Mé¬
todos que pueden ponerse en práctica y su
valor respectivo.—Diagnóstico diferencial de
la tuberculosis.—Pronóstico.

15. Tratamiento de la tuberculosis.—Pro¬
filaxis.

16. Tuberculosis de las aves de corral
17. Relación entre la tuberculosis del hom¬

bre y la de los animales.
{Concluirá).

DIRECCION Y FOMENTO DE¬
LA CRIA CABALLAR EN ES¬
PAÑA.—CONCüRiSO PARA LA
COMPRA DE SEMENTALES.
8.000 PESETAS PARA PREMIOS
ENTRE LOiS QUE SE ADQUIE¬
RAN

Con motivo del Concurso Nacional de
(lanados que ha de tener lugar en Madrid
los días 14 al 23 de mayo del año actual,
la Dirección de Cria caballar, por medio
de una Comisión especial, va a proceder a la
compra de potros de tres años con aptitud
de silla y de dos años con aptitud de tiro
para los Depósitos de Caballos Sementales
del Estado, con arreglo a las siguientes con¬
diciones :

1." El concurso de compra será reservado
para potros nacidos en España exclusivamen¬
te y comprenderá las siguientes clases :

( 1." Pura sangre árabe.
AntHuri ' 2." Pura sangre anglo-árabe.
rfe s/7/fl í española (perfil recto).

Aptitud
de tiro..

4" Anglo árabe-hispano.
5.® Arabe-hispano.
6.® Postier-bretón.
7.^ Trait-bretón.
8.^ Hispano-bretón.

2.» Para tomar parte en este concurso
deberán los ganaderos declarar los ejempla¬
res que deseen presentar, remitiendo al pri¬
mer Jefe del Depósito de Sementales de la
primera Zona pecuaria, en Alcalá de Hena¬
res (Madrid), las hojas de inscripción que

les serán facilitadas en el mismo. El plazo
para recibir estas inscripciones expirará el
20 de abril próximo, a las veinte horas.
3." Una Comisión de admisión, compuesta

de un Jefe, un Capitán y un Veterinario mi¬
litar del expresado Depósito examinará la
documentación recibida, procederá a su cla¬
sificación, y en los casos dudosos podrá exi¬
gir cuantas declaraciones estime oportunas
respecto a las reseñas, orígenes y proceden¬
cia de los potros que se deseen inscribir.
4." Para este concurso, la Dirección y Fo¬

mento de la Cria Caballar concede ocho mil
pesetas para premios, que se distribuirán a
razón de mil pesetas por cada clase y dentro
de cada clase un primer premio de quinien¬
tas pesetas y dos de doscientas cincuenta pe¬
setas para los clasificados en segundo y ter¬
cer lugar. Estos premios no podrán ser he¬
chos efectivos más que en el caso de que el
Estado adquiera los potros premiados para
sementales.

5.» Oportunamente se anunciará el dia,
hora y lugar de la presentación. Esta se efec¬
tuará llevando los caballos de mano. Los
que de aptitud de silla se presenten monta¬
dos y los de la de tiro domados en arrastre,
tendrán preferencia en igualdad de las demás
condiciones.
6." En las clases 2.', 4." y S.®, en igual¬

dad áp condicâones sierán preferpiflos los
ejemplares que posean un SO por 100 más
de sangre árabe. En la clase 8.®, los que
tengan más marcados los caracteres de la
raza bretona. Igualmente serán preferidos,
en igualdad de condiciones, los hijos de los
sementales del Estado.

7.® Terminada la presentación y examen
de todos los ejemplares, la Comisión de com¬
pra procederá a su clasificación dentro de
cada clase, y efectuará la adquisición de los
C|ue convengan para el servicio como semen¬
tales del Estado.

Informaciones oficiales
MINISTERIO DE INSTRUC¬
CION PUBLICA

La Gaceta del .13 de marzo inserta un

Real decreto estableciendo que para que sea
admitida la matricula a los cursos prepara¬
torios de las Facultades, o al primer año de
las que no tengan estos cursos, será preciso
acreditar que el alumno oficial o no oficial
ha cumplido la edad de diez y seis años o
que la cumple antes del dia 1.® de enero del
curso en que hayan de examinarse.
Para el presente curso se admitirá ma¬

tricula de enseñanza no oficial a los alum¬
nos que justifiquen cumplir o haber cumpli-
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do diez y seis años antes del 1." de mayo
del corriente año.

MINISTERIO DE LA GUERRA
1." Aprobando el retiro coíi el haber que

le corresponde al Subinspector de Veterina¬
ria militar de la 7." Región, D. Manuel Te¬
jedor.

ASCENSOS

R. O. 9 marzo 1926. {D. O. uúm. 55).
A 'Subinspector de 2." el Veterinario ma¬

yor D. Alfredo Seijó.
A Veterinario mayor, el Veterinario I."

D. .A.ntonio Moreno Velasco.
A Veterinario 1.", el 2." D. Javier Fer¬

nández.
Idem id., el id. D. Venancio Rodado.

SE DISPONE POR REAL ORDEN
DE 16 DE MARZO DE 1926
Pase a reemplazo, por enfermo, el Vete¬

rinario 2.", con destino en la Jefatura de
Veterinaria militar de la 1." Región, D. Al¬
varo Arciniaga, fijando su residencia en'
Bilbao.

* * *

En virtud de dos Reales órdenes de 10 de
marzo {D. O. núm. 57), se nombra Veteri¬
narios auxiliares del Ejército al soldado del
Batallón de Cazadores de Africa, núm. 15,
D. Eugenio Sáenz Valdés, y al soldado del
Depósito de Ganado de Melilla D. Santiago
Cano Sánchez, pasando ambos a prestar servi¬
cio en la Comandancia general de Melilla.

MINISTERIO DE LA GOBER¬
NACION

En una Real orden comunicada del 11 de
marzo, se desestima el recurso interpuesto
por D. Ricardo González Marco contra el
nombramiento de Subdelegado de Veterinaria
de Lérida, a favor de D. Arturo Anadón Pi-
ris, Inspector provincial de Higiene y Sa¬
nidad pecuarias, por no existir el caso de
incompatibilidad que en él se alega.

Notas sueltas.
EL ABASTECIMIENTO DE
I.ECH'E EN MADRID :

El Gobernador civil de Madrid ha adop-
tacjo un conjunto de medidas encaminadas a
someter a la vigilancia sanitaria las vaque¬
rías y a procurar que el transporte y envase
de la leche se haga en las mejores condi¬
ciones.
Los Subdelegados de Veterinaria en la ca¬

pital y los Veterinarios municipales en los
pueblos, procederán a la formación de un
padrón sanitario de las vaquerías enclavada.s
en sus respectivos distritos y girarán trimes¬
tralmente una visita de inspección a las va-

(luerías de los distritos, dejando al propieta¬
rio una certificación del resultado de ella,
que se colocará en sitio bien visible. El re-
■sultado de esta inspección servirá para or¬
denar la corrección de las deficiencias se¬
ñaladas, pudiendo llegar a la clausura si
fuera necesario.

'TRIBUNAL DE OPOSICIONES
A LAS PLAZAS DE INSPEC¬
TORES DE SANIDAD VETE¬
RINARIA SUPERNUMERARIOiS
DEL AYUNTAMIENTO DE MA¬
DRID

Este Tribunal ha quedado constituido eu
la siguiente forma : Presidente, D. Gonzalo
Latorre (Concejal); Vogales; D. Juan de
Castro, D. Germán Tejero, D. Miguel To¬
ledano y D. Francisco Durán.

OPOSICIONES

El Ayuntaniieno dé Zaragoza ha anuncia¬
do a oposición la plaza de Inspector muni¬
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, dota¬
da con el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Los aspirantes deberán presentar instan¬

cias en papel de 8." clase, con la tasa muni¬
cipal de 0'50 pesetas y un timbre del im¬
puesto provincial de OTO pesetas y acompa¬
ñadas de la cédula personal, certificación
del acta de nacimiento, título de Veterinario
o justificar tener aprobadas las disciplinas
necesarias para su obtención, certificación de
buena conducta expedida por la Alcaldía y
del Registro general de Penados y Rebeldes
y documento que acredite no hallarse inca¬
pacitado para ejercer cargos públicos.
Además, es condición indispensable haber

cumplido 23 años y no exceder de 40. Tam¬
bién se exigen 25 pesetas en concepto de
derechos de oposición y aptitud física certifi¬
cada mediante reconocimiento médico. Plazo
"de presentación de instancias, tres meses, a
contar del 6 de marzo.

—También el Ayuntamiento de Zaragoza ha
anunciado a oposición tres plazas de Inspec¬
tores de carnes, con el sueldo anual de 2.000
pesetas y un 10 por 100 de aumento cada
cinco años hasta llegar al 50 por 100 del
sueldo regulador. Se exigen las mismas con¬
diciones y la misma documentación que para
el de Inspector municipal pecuario. La fecha
del Boletín Ofic-iaJ de la provincia en que
aparece es el 9 de marzo, y el plazo de pre¬
sentación de instancias tres meses.
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COMENTARIO-
Los Ayuntamintos S€ han distinguido siem¬

pre por la mezquindad en la retribución de
sus funcionarios Veterinarios. Por lo visto,
la lección que se recoge de las últimas opo¬
siciones a Inspectores de carnes, en las que
se presentó un solo aspirante, que fué elimi¬
nado, no lo han entendido allí donde deben
entenderse estos asuntos. El Municipio zara¬
gozano sigue sin darse por aludido y hasta
se nos dice que eu la confección de los pró-
.ximos presupuestos se mantienen las mismas
dotaciones.
Lo que sucede con la Inspección municipal

pecuaria es de lo más absurdo, pues no es
\a sólo la escasa remuneración, impropia de
un hombre que ha cursado una difícil ca¬
rrera superior, sino el hecho de existir un
solo cargo para una ciudad de más de 150.000
habitantes, con un extenso término municipal
y un censo pecuario considerable.

Si a los Ayuntamientos les preocupase
seriamente la eficiencia de los servicios ve¬
terinarios, cuya importancia higiénica y sa¬
nitaria sobrepasa todo encomio, los iragarían
dignamente y mantendrían el número de fun¬
cionarios adecuados para que la labor que se
les confía pudiese desenvolverse plenamente.
Pero no sólo no es así, sino que se trata de
justificar la tacañería de los sueldos, invi¬
tando a los usufructuarios a buscar, en otros
campos de su profesión el suplemento nece¬
sario C|ue la carestía de la vida impone. En
este originalísimo y picaresco modo de pen¬
sar reside uno de los vicios fundamentales
de la Administración española, la cual, en vez
de fomentar la actividad útil para ella de
sus servidores, los desplaza hacia otras em¬
presas con tal de poder disculparse de la poca
atención que les presta en sus presupuestos,
tan pródigos, sin embargo, para otras acti¬
vidades de mucha fachada y poco fondo.

CURSILLOS DE DIAGNOSTICO
HISTOLOGICO CON APLICA¬
CION A LA INSPECCION DE '
CARNES :

En el Laboratorio de Histología de la Es¬
cuela de Veterinaria de Madrid y durante
los meses de abril y mayo, el Profesor
A. Gallego dará dos cursillos de diagnóstico
histológico, de 30 lecciones cada uno y de
carácter esencialmente práctico, con arreglo
al programa siguiente :
Parte técnica.—Ejecución de preparacio¬

nes microscópicas :
1." Procedimientos de fijación histológica.
2." Método de cortes con el microtomo de

congelación.

3." Métodos generales de coloración dé¬
los tejidos; a) Métodos a base de fuchsina

■ y del formol (Métodos de Gallego); b) Mé¬
todos argénticos (métodos de Achúcarro y
de Río-Hortega) ; c) Coloraciones combina¬
das con ambos. métodos.
4." Métodos especiales para la tinción de

la mucina, células cianófilas, cebadas y fibras
elásticas (Métodos de Gallego).
5." Métodos para la coloración de la gra¬

sa, substancia amiloide, etc.
6." Métodos generales de coloración de

los microbios en los cortes (Métodos de Ga¬
llego).
7." Coloración del bacilo de Koch en los

cortes (Método de Gallego).
8." Coloración de los corpúsculos de Ne¬

gri en los cortes (Método de Gallego).
9." Coloración de preparaciones de sangre.
10. Procedimientos de deshidratación y

montaje de preparaciones microscópicas.
Parte (Icscripliva.—Lectura de preparacio¬

nes microscópicas con el aparato de proyec¬
ciones y por examen directo con el micros¬
copio.
Histología general.—1." Partes esenciales

de lá célula (citoplasma, núcleo, membrana,
centrosoma y aparato de Golgi.
2." Tejido epitelial.
3." Tejidos conjuntivos.
4." Tejido muscular.
5." Tejido nervioso.
ílislopatologíat general.—1." Inflamación.
2." Inflamaciones nodulares: a) Tubercu¬

losis ; b) Actinomicosís ; c) Muermo ; d) Lín-
fangitis epizoótica.
3." Tumores : a) Tumores epiteliales (car¬

cinoma, papiloma, adenoma cistoma) ; b) Tu¬
mores conjuntivos (sarcoma, fibroma, condro¬
ma, osteoma, angiomas, linfoma, melanoma,
etc.) ; c) Tumores musculares (miontas) ;
d) Tumores nerviosos (neuroma, glioma).
4." Degeneraciones (albuminosa, grasosa,

amiloidea, hialina, coloide, etc.)
5." Pigmentaciones (hemática, biliar, me-

lánica, etc.).
6." Infiltraciones (calcificación, infiltra¬

ción urática, guanínica, etc.).
7." Necrosis y gangrenas.
8." Trastornos locales de la circulación

(hemorragias, trombosis, infartos, hidrope¬
sía, etc.).
El número de matriculados en cada cur¬

sillo no podrá exceder de 10. Precio de la
matrícula, 100 pesetas. Dirigirse a D. Fer¬
nando Arribas, Montera, 10, pral., izquierda;
Apartado de Correos número 12-181, Ma¬
drid, 12.
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VACANTES

—Titular de Tordehunios (Valladolid),
por renuncia del que la desempeñaba, con
600 pesetas de sueldo. Solicitudes hasta el 8
de abril.
—Titular de Frías (Burgos), por dimi¬

sión del que la desempeñaba, con 600 pese¬
tas de sueldo anual. El agraciado podrá con¬
tratar con los ganaderos de esta ciudad y
pueblos limítrofes, cuyo producto no será in¬
ferior a 4.000 pesetas. Solicitudes hasta el
10 de abril.
—inspección municipal de Higiene y Sani¬

dad pecuarias de Montemolín (Badajoz), con
365 pesetas de sueldo anual. Solicitudes has¬
ta el 6 de marzo.

—Inspección municipal pecuaria, por falle¬
cimiento del que la desempeñaba, de Cabe¬
zuela del Valle (Càceres), dotada con el suel¬
do anual de 1.115 pesetas.
-j—Titular y pecuaria de Sahelices del Río

y Cea (León), por las que se abonan 615 pe¬
setas el primero y 350 el segundo de sueldo
anual. Solicitudes hasta el 4 de marzo.
—En el Boletín- Oficia! de Oviedo de 2 del

corriente se ha anunciado por quince días, y
ya por segunda vez, la titular y la pecuaria
del Ayuntamiento de Parres, dotada la pri¬
mera con 1.875 pesetas de sueldo anual y la
segunda con 365. Aunque ya el plazo ha termi¬
nado, lo anunciamos por si no hubiera ha¬

bido ningún solicitante, como ocurrió con
el primer anuncio.
—En la provincia de Coruña existen las

siguientes vacantes: Titular y pecuaria de
Villamayor, con 750 pesetas. Plazo treinta
días. B. O. de 2 del corriente.—Titular y pe¬
cuaria de Trazo, con l.(XK) pesetas. Treinta
dias. B. O. del 5.—Titular y pecuaria de Fi¬
nisterre, con 1.000 y 365 pesetas, respectiva¬
mente. Treinta días. B. O. del 6.—Y titular
y pecuaria de Rois, con 1.200 y 365 pesetas,
respectivamente. Treinta días. B. O. del 9.
Titular y pecuaria municipales de Val-
diciño (Coruña), dotada con 1.135 y 365 pe¬
setas, respectivamente. Por 30 días. Boletín
Oficial del 17.—Titular y pecuaria de Mugia
(Coruña), dotadas ambas con 1.565 pesetas.
Plazo de instancias de un mes. B. O. del 20.
—Titular y pecuaria de Cinco Olivas (Za¬

ragoza), con 600 y 365 pesetas, respectiva¬
mente. Solicitudes hasta el 7 de abril.

ENFERMO

Nuestro director, D. Pedro Moyano, ha es¬
tado enfermo, aunque no de cuidado, durante
varios dias, viéndose obligado a observar un
reposo <.|ue le ha impedido atender a sus nu¬
merosas ocupaciones habituales. Nos alegra¬
mos del restablecimiento de nuestro querido
y respetable compañero.

I3olc3t:in do ^i-is^coij>cióiii.

D.
, residente ■

en.-. ' calle de

núm. piso se
suscribe a la de "Veterinairia..

de de 192
Firma de! interesado.

1) Póiiga&c, además de la localidad de residencia, la provincia a cfue pertenece.

Zaragoza. — Imprenta del Hospicio provincial.


